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VISTO

El proceso de evaluación de los docentes cuyo vencimiento de la designación por
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dispuesto por la Ord. HCS 6/08, y

CONSIDERANDO:

Que  por  Resolución  del  Honorable  Consejo  Superior N°  680/2018  se  designó  el
Comité Evaluador correspondiente al Área Histórico Cultural de la Facultad de Artes.

Que  por  Resolución  Decanal  N°  727/2018  se  citó  a  los  integrantes  del  Comité
Evaluador para el día 4 de diciembre del presente año.

Que por razones de fiierza mayor es imposible constituir el Comité Evaluador ese
día, siendo necesario fijar nueva fecha de reunión.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 727/2018.

ARTÍCULO 2°: Citar para el día 14 de diciembre de 2018 a la hora 9:00 en la Oficina de
Concusos  de esta Facultad al  Comité Evaluador designado por RHCS N° 680/2018 para
evaluar a los docentes cuyo vencimiento de la designación por concurso opera duante el
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ARTÍCULO 3°: Autorizar el pago de viáticos y pasajes al docente extemo.

ARTÍCULO  4°:  Protocolizar.  Incluir  en  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  Secretaría
Académica y al Departamento de Asuntos Académicos. Girar las actuaciones a la Oficina
de Concusos para sus efectos.
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